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Ciudad de la Costa, 19 de abril de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.1I6I2O78 ACTA NO 1612018

YISTO: La entrega de contenedores domiciliarios que realizará la
Dirección de Gestión Ambiental el día 21 de abril en la zona
comprendida entre las calles Almenara, Ruta Interbalnearia,
Giannattasio y Cruz del Sury para la cuálel Municipio colabora en la
realización.

RESULTANDO: Que es necesado difundir la reunión informativa que
se realizará previo a la entreg4 con los vecinos el día jueves 19 de abril

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en la Sesión Ordinaria
Número 16 de fecha 19 de abril de 201& de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto adminietrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la
Comisión Asesora Teritorial .

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1.- AUTORIZAR EL GASTO CORRESPONDIENTE A 3 HORAS DE
PUBLICIDAD RODANTE PARA LA DIFUSIÓN DE LA REUMÓN
INFORMATIVA QUE SE REALIZARÁ f,L IUEVES 19 DE ABRJL A
LAS 20:00 HORAS CON LOS VECINOS A LOS CUALES SE LES
HARÁ ENTREGARA DE LoS CoNTENEDoRES DOMICILIARIOS
EL DÍA 21 DE ABRIL.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-



3. COMIJNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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